
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

MIÑO DE MEDINACELI
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real Decreto 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición pública, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario de 20 de noviembre de 2020 sobre el ex-
pediente de modificación de créditos, suplemento de créditos, número 1/2020, financiado con
transferencias entre partidas y con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace público
resumido por capítulos:
1. Transferencias entre Partidas

Altas en aplicaciones de gastos
(Partidas que toman crédito)

   Aplicación                      Descripción                           Créditos           Crédito       Créditos 
Progr.    Econ.                                                                    iniciales      extraordinario    finales
  150     202      Arrendamiento Edificios                           2.500                 600           3.100
  150     210      Infraestructuras y bienes naturales          10.000              1.500         11.500
  920     22200  Servicios de Telecomunicaciones              1.300                   50           2.050
  920     22706  Estudios y trabajos técnicos                      4.000                 750           4.750
  920     48        Transferencias a familias sin lucro            1.500              3.000           4.500
                          TOTAL                                                     19.300              6.600         25.900
Financiación.

Bajas en aplicaciones de gastos
(Partidas que ceden crédito)

   Aplicación                      Descripción                           Créditos           Crédito       Créditos 
Progr.    Econ.                                                                    iniciales            cedido           finales
  330     22609  Actividades Culturales y Deport               5.000              3.000           2.000
  338     22699  Otros Gastos Diversos (Festejos)              6.500              3.600           2.900
             TOTAL                                                                  11.500              6.600           4.900
Extraordinarios

Altas en aplicaciones de gastos
(Partidas que aumentan crédito)

   Aplicación                      Descripción                           Créditos           Crédito       Créditos 
Progr.    Econ.                                                                    iniciales      extraordinario    finales
  150     213      Maquinaria e Instalaciones Técnic            5.000              6.000         11.000
  150     600      Inversiones en Terrenos                           30.000            38.000         68.000
  150     610      Inversiones en terrenos                            50.000            10.000         60.000
  150     623      Inversiones Maquinaria e Instal                       0            10.000         10.000
                          TOTAL                                                     85.000            64.000       139.000
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Financiación.
Altas en concepto de ingresos

Aplicación: económica                      Descripción                          Euros
Cap. Art. Conc.
    870                                    Remanente de tesorería                    64.000
                                               Total ingresos                                    64.000
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo en la forma y en los plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por si sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.
Miño de Medinaceli, 8 de enero de 2021.– El Alcalde, José Mínguez del Río.                  86
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